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OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se recti
fica. la de 20 de diciembre de 1968 .en la que se
convocaba la undécima prueba de aptitud. a reali
zar por los Suboficiales Policías procedente, ~ las
Fuerzas de Policía del Ajrica OccidentGI ElJI(Jfiola,
comprendidos en la cuarta de las ttisposiokmes tran
sitorias de la Ley 6011967. de 22 de julJo.

Ilmo. Sr.: Queda rectificado el apartado tereerQ de la. Orden
de 2() de diciembre de 1968 (<<:Boletín Oficial del Estado» núme
ro 300>. en el sentido de que el Tribunal ante el cual ha de
realiZarse la undécima prueba de aptitud, a la que concurrirán
los Suboficiales PoUcias procedentes de las Fuerzas de Policía
de At'rlca OQcidontal Espafíola. oomprendidos en la· cuarta de
las dJl¡¡loskllanes translto¡1as de la Ley 00/1967. de 22 de julio.
estará presidido por el Teniente Coronel don Manuel Esteban
Ro-mán, en sustitución de don Joaquín Gallegos Cano.

Lo 'digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l., muchos moa
MlrlIrld. 7 de enero de 196!l.-l!'. D., el (¡eneral PresIdente

de la JUñia Cal1flcadora. de Aspirantes a Destinos Civiles. José
L~arrón Cerroti.

Ilmo. Sr. Direotor general de Plazas y Provincias Africanas.

RESOLUCION de la Dirección. General de la pun
ción Pública por la qu~ se convoca el concurso
número 1/1969 de traslados por méritos entre los
funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

lImos. Sres.: De conformidad con la vigente Ley articulada
de l"lIncIonarloo Civlles. vlsta la exi$encla de destlnos vacan
tes en el OUerpo O1!neraI SUbalterno de la Adm\nJstraclón CivU
del _-.:lo y l!<!eÚ11 se eotablec:e en el Decreto 1106/1966 de 28
de abril (dloletln Oficial <!el Estado. mjmero 102. de' 29 del
mismo mes),

Jlaia Dlreceión O1!neral de la Función Pública ha tenido a
bien resolver:

Que 86 oonvoque el conourso n'l1mero 111969. de tr&Slado por
méritos, <lOn sujeción " las siguientes B...... para la provisión
de las pI... vacantes que a eonttnuación !e citan, así como
las que puedan producir&e por resultas:

La Podrán tomar parte todos 108 funcionarios de carrera
del citado Ouerpo que se encuentren en 81tuación de servicio
activo.

En las mismas condiciones podrán concurrir igualmente los
miembros de la Agrupación Temporal Militar que. en situación
de «ooloea<108». vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Subalterno.

2.a Para aspirar a plaza de distinto Ministerio sera condi
ción indispensable haber servido los últimos tres años en plaza
o plazas dependientes del Departamento en el que actualmente
se encuentre destinado.

3.a No se podrá concursar a vacantes que correspondan al
mismo Mini&terio y localidad donde ra<Uque el aotual destino.

4,a Durante el plazo de diez dias, contado a partir del si·
guiente alele la feCha de pUblicación de esta Resolución en el
cBoletin Oficial del Estado», ae admitirán las consiguientes so
licitudes que producirán efecto únicamente en este concurso.

Dichas solicitudes se ajustarán al modelo publicado en el
«BoklIln otielal del Estado> número 102. de 29 de abril de 1956,
pá¡¡lnas 511lO Y 5161, y .. our_.~n por los iureresados a la Di
reooI6u (le""",,¡ de ... Función ¡>úbliea. Velázquez. 63. Madrid-l.
bien por. conducto del Cen.tro o Dependencia donde estén des
tinados o bien d1I'ectamente. entregándolas personalmente o de
positándolai en las oficinas a· que se refiere el artioulo 66 de
la Ley Qe Procedimiento· Administrativo. dando cuenta siempre
de la petición al Jefe de su Centro o Dependencia.

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes presen
tadas fuera de plaw en 106 citados Registros del Centro, Depen
dencia u oficina correspondientes.

5.a El orden preferente para la a,djudicación de vacantes se
estab1ecerá~ún el baremo de méritos contenido en el Ane
xo 1 del citadó Decreto 1106/1966 (página 5159 del mencionado
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril de 1966),

No serán eit-hnados los méritos· que pudieran ser invocados
y cuya constancia no obre en el expediente personal correspon
diente, que se custodia en los archivos de la Dirección General
de la Función Pública. a no ser que sean justificados docu
mentalmente con la solicitud de destino.

(t.a Los reingresados al servicio activo procedentes de la si
tuación de orcexcedencia voluntaria y que en la fecha de publica
oión de eSLa convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
vengan disfrutando un Q4stino provisional, se encuentran oblí
gados a asistir al pr.sente ooneurl!O en eVitación de que. de
no l:¡acerlo, le <leparen los perjUicios previstos en el último pá·
rra.f(), artículo ségtilno. .del repetido Decreto. Podrán util1zar
el derecho de preferencia previsto en el artículo 51, 3, de la re
petida Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a VV. TI. Y a VV. ss. para conocimiento y
efectos,

DlO$ ,uarde a VV. II. Y a VV. SS.
Madrid, 8 <te enero de 1969.-El Director general, P. D" el

SUbdirector general, Jesualdo D.-Alcahud y Monge.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.-Sres.

RELACI~N DE VACM\"!'ES DE FUNCION,w,IC6 DEL CtllllRPO GENlIRAL SUBALTERNO

ALBACETE

Almansa

Educación y Ciencia. 1

Cauaete

Educación y Ciencia 1

ALICANTE

Agricultura ..... "............... 1

Alcoy

Educación y Ciencia .....0... 1

Almoradia

CocentaJna ALMERÍA

Educación y Ciencia. ••••.•••• 1 Cantoria

Edueación y Ciencia ..... .... 1

Villa;Oj/osa

1

1

Cornellá

Educación y Ciencia 1

Manresa

BARCELONA

Hacienda 1
Gobernación 3
Educación y Ciencia 14
Trabajo 2
Comercio 1

Cabeza de Buey

Educación y Ciencia 1

1

1

1

1
1 Educación y Ciencia ..

I
Mataró

1 Educación y Ciencia .

BADAJOZ

AVILA

Anmas de San Pedro

Educación y Ciencia .

Educación y Ciencia .

Cuevas de Almanzora

Educación y Ciencia .

Hacienda ,.... ,.. o ••• "." O>

Educación y Ciencia .

I
Almendralejo

Educación y Ciencia

1

Crevillente

Edueaclón y Cienoia 1

Novel4tt

Educación y Ciencia 1

PegO

Educación y Ciencia .

Villena

Educación y Ciencia .

1

1

Educación y Ciencia ..

Callosa de Segura

Educación y Ciencia .


